
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).   

 
 Ref.: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2017 00456 00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por los 

apoderados judiciales de la parte demandada contra el auto del 23 de 

septiembre de 2020, mediante el cual se concedió el recurso de apelación en 

el efecto devolutivo, contra la sentencia emitida el 5 de marzo de 2020. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
El fundamento de la inconformidad con la decisión, radica en que la apelación 

se debe otorgar en el efecto suspensivo, toda vez que, se está en presencia de 

una sentencia declarativa, esto es, confirma la existencia de un derecho o de 

una situación jurídica existente; en caso de no cambiarse el efecto, debe 

precisarse si es necesario pagar copias y el costo de las mismas. 

 

CONSIDERACIONES 

  

1. Empecemos por señalar que el recurso de reposición que patrocina el artículo 

318 CGP., se encamina unívocamente a obtener que el juez dentro de su órbita 

revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error. 

  
2. Descendiendo concretamente al aspecto que motiva el descontento de los 

abogados que apoderan a la parte pasiva, de entrada, debe señalar este 

Despacho, que se mantendrá incólume la decisión cuestionada, pues vista la 

situación desde ese ángulo, no se verificó yerro en la emisión de la providencia 

cuestionada. 

 

3. Establece el art. 323 -núm. 3, inc. 2- CGP “Se otorgará en el efecto suspensivo 

la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 

las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de 

las pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las apelaciones de las 

demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse 

entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación”. 

 

4. Al tenor de la norma citada, tenemos que la sentencia que se profirió en este 

despacho, además de declarar civil y extracontractualmente responsables a los 

demandados por los daños causados a los demandantes como consecuencia del 

siniestro acaecido el 13 de enero de 2016, los condenó al pago de perjuicios 

materiales y extrapatrimoniales.  

 



Así las cosas, el fallo emitido no fue simplemente declarativo de un derecho, sino 

que también se hicieron reconocimientos de condena. 

 

Bajo esta óptica, y teniendo en cuenta que la aludida sentencia no se encuadra 

dentro de las excepciones que prevé el referido precepto, se impone concluir que 

la citada providencia es apelable en el efecto DEVOLUTIVO, y no en el 

SUSPENSIVO como lo considera la parte recurrente. 

 

Ahora bien, atendiendo el trámite virtual que se está dando a las diligencias 

con ocasión de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, no se hace necesario sufragar expensas para la 

expedición de copias. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá, D. C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME la providencia recurrida conforme a lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Envíese las diligencias en medio digital al H. Tribunal Superior de 

Bogotá -Sala Civil-. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., 30 DE OCTUBRE DE 2020   

Notificado por anotación en ESTADO No. 094 de la misma fecha  

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real 
No. 11001 31 03 037 2020 00259 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este 

tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de Efectividad de la Garantía Real a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de CÉSAR ALEJANDRO GUARÍN ORTÍZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 90000087783. 

 

1. Por la suma de $119.832.929.41 por concepto de saldo total del 

capital adeudado. 

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital anterior, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

3. Por $7.244.343,37 por concepto de intereses de plazo. 

 

Pagaré sin número  

4. Por la suma de $ $15.468.090,oo por concepto de saldo total de 

capital adeudado. 

5. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital anterior desde el 23 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de 



garantía, relacionado en el hecho quinto, visible a folio 38. Ofíciese al Registrador 

de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 468 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

La abogada DIANA LUCÍA PEÑA ACOSTA actúa como endosataria en 

procuración de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 30 de octubre de 2020 

Notificado por anotación en ESTADO No. 084 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA   
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00265 00 
 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este 

tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento por la vía del proceso ejecutivo singular a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ERIEL MONTOYA MONTES por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 2150094253. 

 

1. Por la suma de $3.074.942 por concepto de saldo total del capital 

adeudado. 

 

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital anterior, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1'877.778 por concepto de 2 cuotas causadas el 4 

de agosto de 2020 y 4 de septiembre de 2020 como se observa en la pretensión 

c) de la demanda. 

 

4. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, desde el día 

siguiente que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5. Por la suma de $1.344.131 por concepto de intereses de plazo 

causados causadas desde el 4 de agosto de 2020 y 4 de septiembre de 2020. 

 



Pagaré número 2150096478 

6. Por la suma de $118.416.802,oo por concepto de saldo total de 

capital adeudado. 

7. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital anterior desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por la suma de $3'226.422 por concepto de 4 cuotas causadas el 

30 de mayo de 2020 al 30 de agosto de 2020 como se observa en la pretensión 

c) de la demanda. 

 

9. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, desde el día 

siguiente que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

10. Por la suma de $9.732.550 por concepto de intereses de plazo 

causados causadas desde el 30 de mayo de 2020 al 30 de agosto de 2020. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que de  este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem. 

 

 

La abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO actúa como 



endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se 
notificó por anotación en el estado No. 
094 de hoy 30 de octubre de 2020, a 
las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref.: Impugnación de Actos de Asamblea 

No. 11001 31 03 037 2020 00270 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 

 

1. Allegue constancia o certificación en la que conste la fecha de 

publicación del acta impugnada. 

 

2. Con fundamento en  el  art.  8º, Decreto  806 de  2020,  informar 

como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación de la 

parte demandada, allegando las respectivas evidencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 30 de octubre de 2020 

Notificado por anotación en ESTADO No. 084 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA   
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref. Expropiación 

No. 11001 31 03 037 2020 00274 00 

 

Se AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias.  

 

Por cuanto no hubo oposición ni cuestionamiento al monto de la 

indemnización a reconocer ni al dictamen pericial que recoge el avalúo dado al 

bien, se prescinde de la audiencia prevista en el artículo 399 -num. 7- del C. G. P. 

y en su lugar, se dictará sentencia anticipada, conforme lo permite el artículo 278 

(num. 2°) del mismo estatuto. 

 

En firme este auto, vuelva al Despacho para proferir la sentencia 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No.094 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: RESTITUCIÓN No. 11001 31 03 037 2019 00373 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

  

1.- Con fundamento en el art. 6º, Decreto 806 de 2020, acredítese 

que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente por 

medio electrónico copia de ella y sus anexos al extremo demandado. 

Remítase al plenario las respectivas comunicaciones  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 30 de octubre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 094 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2015 00940 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta y 

póngase en conocimiento lo manifestado por el apoderado actor, en el que 

informa y acredita el fallecimiento del señor LUIS ENRIQUE NAVARRETE 

NIETO el pasado 11 de agosto de 2020. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 

del Código General del Proceso se tiene como sucesores procesales a los 

señores JORGE ENRIQUE NAVARRETE GUACANEME, MANUEL VICENTE 

NAVARRETE GUACANEME, WILLIAM RICARDO NAVARRETE 

GUACANEME, AURA MARIA NAVARRETE GUACANEME, MARTHA SUSANA 

NAVARRETE GUACANEME y, NUBIA STELLA NAVARRETE GUACANEME 

en calidad de hijos, herederos del causante. 

 

En firme vuelva al Despacho para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 094 de hoy 30 de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2016 00125 00 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Capital, mediante el cual revocó y modificó la sentencia 

proferida el 2 de septiembre de 2020. 

 

Secretaría proceda a liquidar las costas, teniendo en cuenta la 

condena que al respecto hace la segunda instancia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 094 de hoy 30 de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

923d0136c3fa3f090bc1c60a827c6dffbf91e658c328c803a4b66a21581e33c1 

Documento generado en 29/10/2020 03:30:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



IB 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Ejecutivo No. 11001 3103 037 2020 00171 00 

 

Una vez la Superintendencia de Sociedades de respuesta a lo 

requerido en proveído calendado el 11 de septiembre del año en curso, se 

dará trámite a la solicitud de suspensión del proceso de la referencia 

hasta el 6 de diciembre de 2020 deprecado por la abogada de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 094  de hoy 30 de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



IB 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00204 00 

 

Se ADMITE el llamamiento en garantía solicitado por RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A., a CARLOS ERNESTO RODRIGUEZ PEÑA., a quien se 

le convoca a este proceso bajo tal condición y se le concede el término legal 

para que responda a dicho llamado. 

 

NOTIFIQUESE esta providencia al precitado llamado en garantía, 

conforme lo previsto en el art. 291 y siguientes del CGP., en armonía con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
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estado No. 094 de hoy 30 de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00204 00 

 

Se ADMITE el llamamiento en garantía solicitado por RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A., a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a quien se 

le convoca a este proceso bajo tal condición y se le concede el término legal 

para que responda a dicho llamado. 

 

NOTIFIQUESE esta providencia a la referida sociedad, POR ESTADO, 

atendiendo que la convocada también es demandada y está debidamente 

notificada de la admisión del libelo. 

 

Por secretaría contrólense los términos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(3) 
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HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00204 00 

 

 

Conforme a lo expresamente manifestado en la documental 

remitida al expediente, el Despacho tiene como oportunamente contestada 

la demanda por parte de los demandados COMPAÑÌA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., quienes a través de 

apoderado judicial contestaron la demanda e interpusieron los mecanismos 

exceptivos a su alcance. 

 

Se reconoce como apoderada judicial de la demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a la abogada Jenny Alexandra Jiménez 

Mendieta., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  

 

Se reconoce como apoderado judicial de la demandada RADIO 

TAXI AEROPUERTO S.A., al abogado MARIA DEL PILAR ULLOA DIAZ., en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  

 

Téngase en cuenta que el demandado Jorge Isaac Gómez Roma, 

fue notificado a través del correo electrónico contador3@taxislibres.com.co., 

y en el término concedido guardo silencio. 

 

Culminado el término otorgado en auto de esta misma fecha y 

notificada la persona natural llamada en garantía, y por economía procesal, 

se dará trámite a la excepción previa formulada por la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C.,  

 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 11001 31 03 037 2020 00265 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las 

disposiciones contempladas en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el juzgado decreta la siguiente medida cautelar: 

 

El embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado ERIEL MONTOYA MONTES en cuentas corrientes, de ahorro, 

encargo fiduciario o a cualquier otro título en las entidades financieras 

indicadas en el escrito de cautelas. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios la identificación de la 

demandada. De ser el caso, téngase en cuenta el monto de inembargabilidad 

que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto 564 del 19 

de marzo de 1996 y circular 053 de Octubre 10 del año 2005, limítese a la 

suma de $300’000.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 094 de hoy 30 de octubre de 2020, a las 8:00 
a.m. 
 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d3e768d0e117c32dc8ec86c4246adde45f99edc2edecaf98187547f2e26e10fa 

Documento generado en 29/10/2020 11:21:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


